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Resumen

El artículo sitúa la Ley Orgánica 3/2007 en el contexto de la evolución hacia la 
igualdad entre hombres y mujeres desde una perspectiva histórica y constitucio-
nal; para ello, se ponen en relación los mandatos constitucionales relativos a la 
igualdad, su desarrollo normativo e institucional y su interpretación por la juris-
prudencia constitucional con las previsiones de la ley de igualdad; y se relexiona 
sobre el signiicado de la ley en este marco.
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Abstract

he paper discusses Law 3/2007 in the context o the evolution towards euality 
between men and women, rom a historical and constitutional perspective. o this 
end, the constitutional mandates on euality, their normative and institutional im-
plementation, and their interpretation by constitutional jurisprudence are con-
trasted with the provisions o the Euality Law. It also discusses the signiicance o 
this Law within this ramewor.
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Introducción: los antecedentes

Para valorar los avances de la igualdad entre mujeres y hombre en la socie-
dad española y el papel ue la «Ley orgánica 3/2007, para la igualdad eec-
tiva entre mujeres y hombres» ocupa en esta evolución, resulta útil adop-
tar una sucinta perspectiva histórica, donde las normas constitucionales 
deben tomarse como hitos relevantes.

La igualdad entre mujeres y hombres se instauró jurídicamente por 
primera vez en España en la Constitución de 1931, durante el periodo de 
la Segunda República. Su artículo 25 prohibía el privilegio jurídico por 
razón, entre otros, del sexo; y el artículo 36 reconocía el derecho al voto 
de las mujeres. En el ámbito privado, la igualdad de derechos se extendía 
a los cónyuges, ue podían divorciarse, y a los hijos e hijas dentro y uera 
del matrimonio. 

Como es sabido, estos derechos apenas pudieron ejercerse. ras la 
Guerra Civil y durante cuarenta años de dictadura, se suprimieron todos 
los derechos de ciudadanía y se impuso un modelo patriarcal, cimentado 
en la idea de ue el lugar de las mujeres era la Iglesia, la casa, el cuidado de 
la amilia y el sometimiento al padre o marido. Esta circunstancia se ins-
tauró mediante una serie de leyes y medidas discriminatorias, contenidas, 
principalmente, a alta de norma constitucional, en el Código Civil y el 
Código Penal.

En estas circunstancias, y aunue en las elecciones generales de 15 de 
junio de 1977 las mujeres pudieron participar en idénticas condiciones 
ue los hombres, no es de extrañar ue las Cortes Constituyentes ue sur-
gieron de la contienda electoral tan solo contasen con 27 mujeres —21 
diputadas y 6 senadoras—, lo ue supone alrededor de un 5 % del total.

Se inició entonces la labor de construcción de la igualdad entre muje-
res y hombres, inexistente hasta entonces, con el breve paréntesis de la ci-
tada Constitución del 1931; se partía, pues, de la ancestral discriminación 
e invisibilidad de las mujeres, tanto en la sociedad como en la política, lo 
ue se releja en la ausencia de las mujeres y de las reivindicaciones emi-
nistas en el pacto constituyente.



41

La ley de igualdad en perspectiva constitucional

Los fundamentos constitucionales de la igualdad

La Constitución de 1978 (CE) reconoce la igualdad como valor superior 
—y, por tanto, con alcance interpretativo— en el artículo 1, pero es sobre 
todo la interacción entre sus artículos 14 y 9.2 la ue orece las bases para 
inluir en la situación de discriminación de las mujeres.

El artículo 14 reconoce el derecho a la igualdad y prohíbe la discrimi-
nación. Desigualdad y discriminación son cosas distintas, puesto ue no se 
prohíben los tratos desiguales, sino solo los ue no puedan justiicarse de 
orma objetiva y razonable. Por lo tanto, y dado ue el sexo es una de las 
causas de discriminación expresamente prohibidas (las ue se conocen 
como categorías sospechosas de discriminación), cualuier trato desigual 
basado en el sexo deberá examinarse y argumentarse rigurosamente. 

Sin embargo, el reconocimiento de la igualdad ormal no garantiza la 
igualdad material, real y eectiva de las mujeres; entonces entra en juego el 
artículo 9.2, ue obliga a los poderes públicos a combatir las maniestacio-
nes aún persistentes de discriminación directa o indirecta por razón de 
sexo; y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres con la elimi-
nación de los obstáculos y estereotipos sociales ue impiden alcanzarla. 
En esta línea, se inscriben las políticas de acción positiva, ue constituyen 
no una excepción, sino una concreción del principio de igualdad. Es nece-
sario insistir en ue se trata de medidas destinadas a proteger a las perso-
nas integrantes del grupo discriminado y no a uienes orman parte del 
grupo dominante, pues su razón de ser, ue debe considerarse al interpre-
tarlas, es prevenir y erradicar la discriminación.

Otros preceptos constitucionales tienen una especial incidencia en la 
situación de las mujeres. Destaca el artículo 15, cuyo reconocimiento al 
derecho a la vida enlaza con los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres; asimismo, el derecho a la integridad ísica y psíuica, junto con el 
derecho a la seguridad —ue, según el artículo 17, debe garantizar el Esta-
do—, es uno de los undamentos de las leyes de protección de las mujeres 
rente a la violencia de género. En cuanto a los derechos políticos, el artícu-
lo 23 reconoce de orma plena el derecho al suragio activo y pasivo de la 
mujer, pero el problema radica en cómo hacerlo eectivo y cómo incremen-
tar el acceso de la mujer a los puestos de responsabilidad y a los centros de 
decisión política. En el ámbito privado, se reconoce la igualdad de derechos 
del hombre y la mujer al contraer matrimonio, del ue se admite su disolu-
ción, y la protección de la amilia, la igualdad de hijos e hijas con indepen-
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dencia de su iliación, la protección de las madres con independencia de su 
estado civil y la posibilidad de investigar la paternidad, lo ue supone el 
derecho de los hijos e hijas a exigir responsabilidades de los padres.

Pese a lo ue podría inerirse de este repaso previo, lo cierto es ue el 
tema de la igualdad entre sexos no recibió excesiva atención durante los 
debates constitucionales, con la absurda excepción de las discusiones rela-
tivas a la preerencia del varón sobre la mujer en el orden de sucesión al 
trono. Las reivindicaciones eministas no eran parte de la agenda política 
en 1978 y, en consecuencia, la Constitución soslaya la desigualdad históri-
ca y estructural de las mujeres, ignora sus necesidades especíicas y carece 
de perspectiva de género. En este sentido, no se reconocen derechos espe-
cíicos de las mujeres y las veces ue la Constitución menciona especíica-
mente a la mujer es para recordar su papel de madre y esposa, en los artí-
culos ya citados, y siempre en el ámbito privado. Destaca, asimismo, el uso 
del lenguaje androcéntrico y del masculino genérico en toda su redacción. 
Aun así, la constitucionalización del principio de igualdad ormal y, sobre 
todo, su vertiente material ueron los undamentos imprescindibles para 
acometer una transormación posterior del ordenamiento jurídico más 
avorable a la igualdad de género.

De la Constitución del 1978 a la ley de igualdad del 2007

La entrada en vigor de la Constitución Española impulsó un proceso de 
adaptación de todo el ordenamiento jurídico a los principios constitucio-
nales de igualdad. Fue necesario derogar o modiicar todas las normas ue 
establecían un trato discriminatorio para la mujer y, asimismo, adoptar 
medidas de discriminación positiva conorme al mandato del artículo 9.2. 
Debe tenerse en cuenta también la labor del ribunal Constitucional, ue 
ha ido elaborando un cuerpo de doctrina sobre la igualdad de sexo, pero 
ue euipara esta categoría a cualuier otra categoría de desigualdad. Fi-
nalmente, tampoco puede olvidarse el impulso ue en las primeras déca-
das de vigencia del texto constitucional supuso la integración, en 1986, de 
España en lo ue hoy es la Unión Europea, con especial incidencia en el 
ámbito de las relaciones laborales.

Así, pues, la igualdad de los cónyuges en el matrimonio orzó las re-
ormas en la legislación civil, ue se inician en 1981, cuando se regula la 
separación y el divorcio, y la iliación, patria potestad y régimen económi-
co del matrimonio; en 2005, cuando la disolución de la relación matrimo-
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nial se hace depender de la voluntad de los cónyuges, se llega a la misma 
situación ue ya había sido prevista en la Constitución de 1931. En el ám-
bito penal, por un lado, la violencia doméstica se transorma en violencia 
de género y se penaliza la violencia machista contra la mujer; por otro, se 
reconoce la autodeterminación de la mujer sobre su vida y su cuerpo, so-
bre su intimidad personal y amiliar, y sobre sus derechos sexuales y re-
productivos. En cuanto al ámbito laboral, se desarrollan las normas de 
conciliación de la vida personal y amiliar, ue pretenden hacer compati-
ble el acceso de las mujeres al mundo laboral con la protección de la ma-
ternidad y las tareas de cuidado de las personas dependientes, en línea con 
los objetivos de la Unión Europea de conseguir la incorporación de la mu-
jer a la población activa. En esta línea se sitúa también la promulgación de 
la conocida como ley de dependencia,1 si bien con una eicacia muy limi-
tada. En cuanto a los derechos políticos, habrá ue esperar hasta el 2007, 
cuando la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) incor-
pore el principio de presencia euilibrada de mujeres y hombres en la Ad-
ministración y en la representación electoral.

El ribunal Constitucional contribuyó a la incorporación en nuestro 
ordenamiento de conceptos básicos del principio de igualdad sobre la base 
de la interpretación de los artículos 14 y 9.2 de la Constitución, pero no 
adoptó una línea doctrinal consolidada sobre el género como construc-
ción social, sino ue resolvió caso a caso, ue, inicialmente, trataban en su 
mayoría de temas laborales. Así, de la noción de discriminación directa se 
hace derivar un mandato a los poderes públicos de adoptar de una actitud 
positiva y diligente tendente a la corrección de las desigualdades de origen 
histórico, ya ue «la pervivencia en el ordenamiento de una discrimina-
ción no rectiicada en un lapso de tiempo razonable habrá de llevar a la 
caliicación como inconstitucionales de los actos ue la mantengan».2 Asi-
mismo, incluye en el artículo 14 la prohibición de la discriminación indi-
recta, más recuente, más sutil y más diícil de probar, puesto ue son: 

ratamientos ormalmente no discriminatorios de los ue derivan, por las 
dierencias ácticas ue tienen lugar entre trabajadores de diverso sexo, con-
secuencias desiguales perjudiciales por el impacto dierenciado y desavora-

1 «Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia».
2 SC 216/1991, de 14 de noviembre.
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ble ue tratamientos ormalmente iguales o tratamientos razonablemente 
desiguales tienen sobre los trabajadores de uno y de otro sexo a causa de la 
dierencia de sexo.3 

Es especialmente relevante por su claro posicionamiento, la conocida 
como sentencia de las guarderías, en ue el ribunal admite y justiica las 
medidas de discriminación positiva, diciendo ue el tratamiento desigual 
otorgado al varón respecto de la población emenina no constituye: 

Una discriminación prohibida por el art. 14 de la C. E., sino, por el contra-
rio, una medida destinada a paliar la discriminación surida por ese conjunto 
social y ue responde al mandato constitucional contenido en el art. 9.2 del 
exto undamental.4

A la transormación de la normativa constitucional y legal en térmi-
nos de igualdad hay ue añadir, a partir de la victoria electoral del PSOE 
en 1982, la llegada del eminismo institucional, ue asume ue las reivin-
dicaciones eministas deben deenderse también desde las estructuras de 
poder. Surge así el Instituto de la Mujer —ahora, Instituto de las Muje-
res—, un organismo, similar al ue existía en otros países de Europa, cuya 
nalidad es luchar contra la desigualdad de género.5 Su actividad inicial se 
centró en realizar campañas de inormación sobre los derechos de las mu-
jeres y en diundir los cambios ue se habían producido en el ordenamien-
to jurídico; también sacó a la luz el problema de la violencia de género. A 
partir de 1988, elaboró sucesivos planes de igualdad plurianuales donde 
se concretan las políticas estatales, ue se convirtieron en obligación legal 
a partir de la ley de igualdad del 2007. Además de este instituto, se crean 
toda una serie de observatorios y organismos estatales especícos en ma-
teria de igualdad de género. Asimismo, puesto ue las políticas públicas 
de igualdad se encuentran muy descentralizadas en España, todas las co-
munidades autónomas disponen de organismos ociales euivalentes al 
Instituto de la Mujer y organismos y observatorios euiparables, ue se 

3 SC 145/1991, de 1 de julio.
4 SC 128/1987, de 1 de julio, FJ 11. 
5 Ley 16/1983, de 24 de octubre; en 4014 pasa a denominarse Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades (MIO) (Ley 15/2014, de 16 de septiembre), y desde 2021, 
Instituto de las Mujeres (Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021, Disposición 
adicional cuarta).
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encargan de gestionar estas políticas; entre estos, el 1989 se creó en Cata-
lunya el Institut Català de la Dona (ICD).6 

Consolidación y objetivos de futuro: la ley 3/2007,  
de igualdad efectiva

Al cabo de casi treinta años de la promulgación de la Constitución y más 
de diez años después de la Plataorma de Acción de Beijing del año 1995, 
se dicta inalmente en España la primera ley ue aborda con una perspec-
tiva transversal la situación de desigualdad entre hombres y mujeres, la 
«Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad eectiva de mujeres 
y hombres». 

La ley consolida y ordena los avances realizados hasta ese momento, 
pero, además, marca las líneas de uturo de las políticas de igualdad al 
orecer un marco normativo sólido y coherente; en este sentido, maniies-
ta expresamente su vocación de ser el código básico de la igualdad entre 
mujeres. Para ello, la ley parte de los preceptos y principios constituciona-
les e internacionales de igualdad, y lleva a cabo la necesaria trasposición al 
derecho español de dos relevantes directivas europeas relativas a la igual-
dad de trato.

En cuanto a su justiicación, la exposición de motivos de la ley no se 
extiende mucho en cuanto a sus presupuestos teóricos: admite ue, aunue 
se haya logrado la plena igualdad ormal, en la sociedad española las muje-
res no ejercitan sus derechos en las mismas condiciones ue los hombres. 
Alude reiteradamente a la necesidad de hacer eectivo el principio de igual-
dad y, aunue no reconoce explícitamente ue la desigualdad ue suren las 
mujeres es estructural ni menciona la construcción de género, parece admi-
tir implícitamente ue la sociedad está organizada de modo ue hombres y 
mujeres asuman roles dierentes: el hombre ocupa el espacio de lo público, 
el ue abarca la actividad laboral y proesional, el ejercicio de la política y 
demás unciones públicas, la cultura, la economía o la investigación; la mu-
jer, en cambio el espacio de lo privado, ue se concreta en las relaciones 
amiliares, el trabajo doméstico y las responsabilidades de cuidado. 

Para eliminar los obstáculos ue impiden a las mujeres el pleno ejer-
cicio de sus derechos en igualdad con los hombres, es necesario adoptar 

6 Creado por la Ley 11/1989; a partir de 2021 pasa a denominarse Institut Català de les Dones.
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medidas ue transormen este modelo social, lo ue exige la intervención 
normativa de los poderes públicos. La ley impone el principio de igualdad 
constitucional en las relaciones políticas, laborales, económicas, culturales 
y sociales, así como en las personales y amiliares; en consecuencia, desa-
rrolla la igualdad eectiva en las dierentes ramas del derecho, por lo ue 
en sus disposiciones adicionales modiica unas veinte leyes del ordena-
miento jurídico.

Esta orma de regulación se justiica con base en la incorporación de 
la transversalidad del enoue de género en las políticas públicas —deno-
minada también perspectiva o mainstreaming de género— como estrategia 
y principio de actuación de los poderes públicos. Como ponía de mani-
iesto la Plataorma de Acción de Beijing de 1995, la igualdad real no solo 
reuiere cambiar la vida de las mujeres, sino también la de los hombres, 
por lo ue las políticas y las acciones de los poderes públicos ya no deben 
dirigirse exclusivamente a las mujeres, sino a transormar la sociedad en 
su conjunto. Sin embargo, y pese al énasis de la exposición de motivos, 
donde se señala ue la dimensión transversal de la igualdad —en tanto 
ue seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio— es en el 
principio undamental de la ley; de la lectura de dicha norma se desprende 
una incorporación poco convincente de este principio, ue se deine en el 
artículo 15 en términos indeterminados y ambiguos, simplemente como 
un principio inormador con poca capacidad vinculante. Así, por ejemplo, 
en una norma tan políticamente relevante y realmente transversal como es 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, solo en 2020 el inorme de 
impacto de género ue una obligación legal.7

La ley de igualdad, siguiendo una técnica legislativa típica del derecho 
de la Unión Europea, incluye en el título I la deinición de los conceptos 
jurídicos ue se utilizarán en su articulado con el objetivo de orecer crite-
rios para dar uniormidad a su interpretación. De este modo, uedaron 
deinidos en una ley orgánica conceptos básicos relativos al ámbito de la 
tutela de la igualdad eectiva de mujeres y hombres como la discrimina-

7 La «Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 
2021», en su Disposición nal decimoséptima, modicó la «Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, general presupuestaria», ue estableció la obligación de acompañar al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado dierentes inormes de carácter transversal, entre 
ellos el inorme de impacto de género. Hasta ese momento, se trataba de una obligación 
sin rango legal.
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ción directa, indirecta y múltiple; la transversalidad; el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo, o las acciones positivas por parte de los poderes 
públicos, entre otros. En este sentido, el artículo 4 eleva la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres a principio inormador 
de todo el ordenamiento jurídico, con lo cual debe observarse en la inter-
pretación y aplicación de todas las ramas del derecho. Además, determina 
las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora 
garantías procesales, como la inversión de la carga de la prueba, para re-
orzar la protección judicial del derecho de igualdad.

Buena parte de las disposiciones de la ley se dirigen a ordenar la actua-
ción de los poderes públicos, ya sea en relación con los principios generales 
de actuación de la administración, ya sea en relación con diversos sectores 
de la Administración pública, como la educación, la sanidad, los deportes, 
las políticas urbanas de ordenación territorial y vivienda o los contratos 
públicos, donde se establece un marco general para las acciones positivas. 
Sin embargo, la ley no se ueda solo en el ámbito de lo público, sino ue 
abarca también las relaciones entre particulares, como en el caso de la igual-
dad en el acceso a bienes y servicios, pero es sobre todo en el ámbito de las 
relaciones laborales donde pone especial atención, con el objetivo reconoci-
do de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo y su perma-
nencia. Para ello se reconocen derechos de conciliación de la vida personal, 
amiliar y laboral, y se intenta impulsar la corresponsabilidad en las tareas 
de cuidado con los permisos de paternidad; para las empresas, se imponen 
los planes de igualdad y otras medidas de promoción de la igualdad.8

La exposición de motivos proclama como la mayor novedad de la ley 
la prevención de las conductas discriminatorias; por ello, incorpora una 
serie medidas ue pretenden incidir en los medios o espacios en los ue se 
reproduce la discriminación basada en el género como construcción so-
cial, con el in de revertir la situación actual y lograr una igualdad durade-
ra a largo plazo. En este sentido destacan los preceptos ue omentan la 
igualdad en todos los niveles educativos y en la ormación inicial y perma-
nente del proesorado, en la cultura, las medidas de omento de la igual-
dad en los medios de comunicación social y los instrumentos de control 

8 Debido a los discretos resultados derivados de la ley de igualdad, el «Real decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación» modicó, entre otras, la ley 
orgánica de igualdad en cuanto a los planes de igualdad y su registro.
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para los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio. En un pla-
no parecido, el acceso y la promoción en la carrera judicial y iscal, y en 
general en el empleo público, deben incluir el estudio y la ormación en 
igualdad, ue incluye las medidas de violencia de género. Finalmente, 
atendiendo al papel undamental ue tiene el lenguaje en la construcción 
del imaginario social, las Administraciones públicas asumen el compro-
miso de implantar un lenguaje no sexista.

Otra signiicativa novedad de la ley de igualdad es la presencia o com-
posición euilibrada de mujeres y hombres, ue no comporta una paridad 
del cincuenta por ciento de cada sexo, sino ue se concreta en una distri-
bución en ue las personas de un sexo no superen el sesenta por ciento ni 
sean menos del cuarenta por ciento.9 A pesar de ue la ormulación de la 
norma es neutra, en el sentido ue no identiica a uno de los sexos como 
beneiciario de la medida, su aplicación práctica persigue incorporar a las 
mujeres en las instancias de toma de decisiones, ya ue son ellas las ue 
han sido excluidas de este ámbito. El principio se modula en unción de si 
se aplica al ámbito de lo público o del poder privado. En el primer caso, 
unciona como un criterio de actuación claro en las listas electorales; y se 
matiza más en los nombramientos y designaciones de los poderes públi-
cos, en ue dependerá de si se trata de un órgano colegiado o unipersonal; 
en este último caso, es suiciente con «procurar atender» a este principio. 
En el ámbito de lo privado y, en particular, de las empresas, el principio de 
representación euilibrada en los consejos de administración de las gran-
des empresas se plantea más como un estímulo ue como una exigencia.

En tanto ue código básico y transversal de igualdad, la ley de igual-
dad parte del diagnóstico de la sociedad ue pretende modiicar y adopta 
una técnica legislativa en la ue, junto a normas ue establecen obligacio-
nes directas, se hallan mandatos de optimización, criterios de conducta o 
normas interpretativas, entre otras; y orece soluciones normativas en ám-
bitos donde es necesaria la implicación voluntaria de actores sociales y 
económicos. En este sentido, la aplicación de sus preceptos se ha dejado en 
ocasiones a la voluntad de las partes, y se ha optado por la promoción y el 
incentivo más ue por la obligatoriedad y la sanción del incumplimiento, 
lo ue se ha interpretado en ocasiones como una alta de eicacia de la 
norma, aunue más bien se trata de una eicacia a largo plazo. 

9 Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, ue incluyó el artículo 44 bis 
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG). 
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En suma, la ley orgánica de igualdad supuso un avance sustancial en 
materia de igualdad de género y no discriminación, y obtuvo una gran acep-
tación tanto de las Cortes Generales, donde consiguió los votos avorables 
de todos los grupos menos los del PP, ue se abstuvo, como de la ciudadanía.

El encaje entre la Constitución y la ley de igualdad: consideraciones nales

A pesar de lo antedicho, la ley ue criticada por dar un pretendido trata-
miento privilegiado a las mujeres, una crítica a la ue se puede dar ácil 
respuesta: por un lado, la norma es neutral y se aplica a los dos sexos, 
como en el caso de las mal llamadas cuotas electorales; por otro, cuando se 
aplican acciones positivas, estas se undamentan en el mandato constitu-
cional de la igualdad material (art. 9.2 CE), y, como se ha dicho, su objeti-
vo es corregir una situación real y existente de desigualdad, no contribuir 
a ella; es decir, se actúa en beneicio del colectivo en situación de discrimi-
nación y no del ue se halla en situación de poder. Entenderlo de otro 
modo es ignorar, involuntaria o deliberadamente, los datos sobre la reali-
dad desigual de las relaciones entre los sexos. 

Asimismo, la ley ue criticada también por su excesivo intervencio-
nismo, cuando, como se ha dicho, una parte importante de las medidas 
previstas dependen de la voluntad de sus destinatarios. En este sentido, 
una de las obligaciones claramente establecida por la ley, la relativa al 
principio de representación euilibrada en las listas electorales, ue ratii-
cada por el ribunal Constitucional, ue tuvo ue resolver si esta opción 
respetaba el derecho de autoorganización de los partidos políticos (art. 6 
CE y art. 22 CE), el derecho de igualdad (art. 14 CE) y el del derecho de 
participación en los asuntos públicos (art. 23 CE).10 La decisión tiene en 
cuenta ue esta previsión normativa no supone «un tratamiento peyorati-
vo de ninguno de los sexos, ya ue las proporciones se establecen por igual 
para los candidatos de uno y otro sexo» y considera ue la composición 
euilibrada por razón de sexo garantiza ue uien vaya a ejercer una un-
ción representativa y de imperio sobre sus conciudadanos «compartirá 
con todos los representantes una representación integradora de ambos 
sexos ue es irrenunciable para el gobierno de una sociedad ue así, nece-
sariamente, está compuesta». En la misma línea, en una decisión poste-

10 SC 12/2008, de 29 de enero.
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rior, convalidó el sistema previsto en la normativa del País Vasco, ue va 
más allá de la LOREG al exigir ue las mujeres ocupen al menos el 50 % de 
las candidaturas electorales.11

En cambio, más preocupante resulta la decisión del máximo intér-
prete de la Constitución, cuando, en relación con la «Ley orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa» (LOMCE), 
airmó ue la admisión de alumnos y alumnas o la organización de la 
enseñanza segregada por sexos no constituye una discriminación consti-
tucionalmente prohibida.12 Admite ue se trata de un trato dierenciado, 
pero no discriminatorio, en la medida ue la dierencia persigue una i-
nalidad razonable, ue «responde a un modelo o método pedagógico ue 
es uto de determinadas concepciones de diversa índole ue entiende ue 
resulta más eicaz un modelo de educación de esta naturaleza ue otros», 
es decir, se trata de «un sistema meramente instrumental y de carácter 
pedagógico, undado en la idea de optimizar las potencialidades propias 
de cada uno de los sexos»; con lo ue, según la sentencia, es una cuestión 
totalmente ajena a la discriminación por razón de sexo. En contra, diver-
sos votos particulares argumentaron, acertadamente, ue la educación 
segregada por sexo supone una vulneración palmaria del principio de 
igualdad y del derecho a la educación.13 La norma se derogó,14 pero el 
pronunciamiento permanece y es una muestra de la orma de argumentar 
del ribunal Constitucional, ue prescinde de la construcción del género 
en una aplicación totalmente aséptica del juicio de igualdad; y contraria, 
también, a los principios de la política educativa propugnados por la ley 
de igualdad. 

En suma, la ley de igualdad supone el desarrollo del principio de 
igualdad proclamado en la Constitución, pero en dicho desarrollo inter-
vienen también otros actores, tan signiicativos como el ribunal Consti-
tucional, y contribuyen otras leyes relativas a los sectores ue la propia ley 
identiica, a las ue modiica y ue, a su vez, la complementan en su lucha 
contra la discriminación. En especial, es necesario también destinar re-
cursos económicos, puesto ue el despliegue de la igualdad no es compa-

11 SC 13/2009, de 19 de enero.
12 SC 31/2018, de 10 de abril, FJ 4.
13 Votos particulares ormulados por tres magistrados y una magistrada.
14 La LOMCE ue derogada por la «Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la ue se 
modica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación» (LOMLOE).
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tible con recortes en las políticas sociales. En este sentido, la aprobación 
de la ley de igualdad coincidió con el inicio de la crisis económica, lo ue 
conllevó una regresión de las políticas de igualdad y ue las medidas 
a largo plazo, en particular las ue intentan incidir en la ormación del 
pensamiento y la construcción de la ciudadanía en términos de igualdad 
—esto es, las medidas relativas a la sensibilización, la educación, la orma-
ción o la prevención— uedaran latentes a la espera de una coyuntura más 
avorable, lo ue, por supuesto, va en contra de los principios de la ley, ue 
considera ue la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres es un principio inormador de todo el ordenamiento jurídico 
(art. 4) o un criterio general de actuación de los poderes públicos (art. 14).

En cuanto a la interpretación del principio de igualdad, uizás ayuda-
ría ue la ley aludiera, en su exposición de motivos y como justiicación de 
la norma, al carácter estructural de la discriminación basada en el género, 
de modo ue los supuestos de discriminación por razón de sexo, conor-
me a lo establecido en el artículo 14 CE, no se tomaran como casos aisla-
dos sino como un continuum; del mismo modo ue los casos de violencia 
machista no son supuestos aislados, sino ue se inscriben en un contexto 
de subordinación emenina. Así lo reconoce, por ejemplo, la «Ley orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género», donde se deine la violencia de género como una 
maniestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres, es decir, como una maniestación extrema de la des-
igualdad estructural. En este sentido, la reerencia a la violencia de género 
resulta totalmente pertinente para evaluar la eectividad de la ley de igual-
dad y, por desgracia, la conclusión es ue aún ueda mucho camino por 
recorrer y ue, a la vista de los datos, la labor de prevención ue proclama-
ba la ley no ha tenido éxito. 

Esta breve perspectiva histórica nos muestra las diicultades ue la 
igualdad de género encuentra para abrirse paso, así como ue, tras la 
Constitución del 1978, la ley de igualdad tardó casi treinta años en ser 
promulgada. Ello no signiica ue durante este periodo no se tomaran me-
didas para incentivar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, pero a partir de la Ley del 2007 estas se estructuran y consolidan en 
una norma legal; en consecuencia, deberían uedar al margen de las vo-
luntades políticas coyunturales. No obstante, el carácter de código trans-
versal de igualdad de la ley y las características de sus normas reclaman no 
solo el compromiso de los poderes públicos para hacerla eectiva, sino 
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también la implicación de todos y todas, y el reconocimiento de ue se 
trata de una apuesta de la sociedad en avor de la igualdad de género tanto 
a corto como a largo plazo, de modo ue hay ue empezar a construir hoy 
la igualdad del mañana. 
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